
^dixÎM 124 * VUmes 12 de Noviembre de 1875, Ono y medio real.

Di LA PROVIIOA DE CORDOBA.
1(38 tcyCB y 138 diapoBleiescB del Go- 

Mwirt» sen nbü^aíoria^ para Ïa capital 
de proTluela detdc qve sc pofcHf-a» «0- 
C'JiliKcule en ella y ¿cstít eiatrc días 
despue» para ko* dcE As pueldes de Ea 
^îsnss proTÎuela. (6 ey de 3 de Moeiew- 
bre de 1S3T.)

aescBiciON particular.

Up mes ea Córdoba. 12 rs. id. fuera. 16.
Tresid,. . . . . 33...................... 46-
Soisid., . . . 66 . . . . . . 80
Un año.. , . . . 132. ..... 180.

Se publica iodos lbs dias escepío les Domingos,

#>as leyes» órdenes y aimoelos^ne se 
manden publicar en los Boleflncs efl- 
dales se han de remitir al tide politico 
respeetiro, por cuyo conducto se yasa 
ran & los editores de los menelcBSdcs 
periódicos. (Ordenes de 4 de Abril de 
1439, y 31 de Oetubre de 1334.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

HACIENDA.

Núm. 1301. 1
-Deseoso de cumplir, en cuanto ' 

de mi dependa, los deberes anejos Í 
A las funciones de alta iaspeceion ' 
y vigilancia en todos los asuntas 
da interés ganara! canfiados á mi 
®úid§do por el Gubiarno de S. M. 
®^J^®y;;tQ’ b. G.), be acordado di- 
rigirma ápodas las a,utoridades que . 
deatro de laesfera de mi jurisdicción ; 
pueden prestar su concurso para 
Mlirpar el punible tráfico del con
trabando de tabaco, que, con no’ 
table perjuicio de lus intereses debt 
Tesoro, se baos en esta provincia, 

"’'<NWiM í^ta la vez primera/en 
que : eitíMáerna.de mi oargo ha 
excitado el célo de los Seneres Al
caldes para que, por todos los mr-“ 
dfosfjqtíe estén A sa alcancé, coad- 
yjiyen à esto mismo fioj pero, com
prendiendo que, para que. sean 
lecundos los esfuerzos que haœ el 
pait- por terminar la guerra civil 
qñe líes coneutue, es indíspeoaahfe 
Allegar recursos de'todas partea, 
^pipidiendo á la vez que los pro- 
doctos de tas rentas evemuaks ea 
Vean mermídos por los que, aio 
otro intèréa que el dé un ilícito co- 
^®{,y’A/bontí ibuyen A aumentar 
los apuros del Erario, bactendó es- 
t,6ri,les sus sacrificios, de nuevo 
Vuelve este Gobierno a recordar á 
^3 Señores Alcaldes de esta pro- 
^*ócáá d ; deber ineludible en qué 
86 edçuetitran de perseguir por sí 
Í. Üç/ medio^de los dependianias 
^^os de su autoridad á las persc- 
b6a que se dedican A aquel fraude; 
iucarteiendo ai mismo tiempo ñ 
^®® Señorea Comandantes de loa 

puestos de la Guardia civil que 
coatiûûsn prestando sus servicios 
en este pu oto con la eficacia que 
hasta el presente vienen desplegan
do, y que redoblen, à ser posible, • 
su constante vigilancia, con es- , 
pecialidad en tos términos de Agui
lar, Montilla, Cabra, Lucena, Prie
go y Puente Geni!, que son prin - 
cipalmento loa que boj no rinden 
los productos que corresponden à la 
importancia del consumo.

Espero que todas las autoridades 
á quienes me dirijo, inspiradas en 
el mismo patriótico pensamiento y 
cumpliendo loa sagrados deberes 
que las impone so cargo, secunda- 
r4;^,.coa enérgica perseverancia es
tos, propósitos y atenderán é este 
importante, pervicto con la prefe
rencia que merece^ correspondien
do así A las escitacionea bêchas por 
lapireccip^generál de Rentas. . . 

Córdoba 9 de" Noviembre de.
1 w b. ..,

. El Gobernador, , .
Antonio Garcia MawiHo,

Núm. 1300, . .
Junta de agricultura, in
dustria y comercio dé' la 
" provincia de Córdoba; ' '

La Comisión general española 
establecida en Madrid para prepa
rar la coneurrenciaA la Exposición 
industrial de Filadelfia há dirigido 
á esta Comisión la circular tota ble 
por varios conceptos que A' conú- 
nuacion se copia;

<V. S. cop su buen juielo coin- 
prende toda la importancia que 
tiene el qua la Nación Española 
concurra t la Expesicion da Fila- 
déifia coa ^‘mayor"^esplendor poK- ;

menores.

ble, lauto en la forma como en la j 
esencia, en su conjunto y sus por- }

Sírvase V. S. fijarsa en que Es
paña es una potencia americana 
cuya tradición tiene las glorias de 
la conquista; tenga V. S. en cuen
ta además que el pabellón Español 
ba ondeado sobre tas tres Américas; 
que les potencie^ del Sur y del 
Centro so separaron de la madre 
pátria, creyendo que en la actuàli- 
dad vivimos en la misaría y des- 
co.nociendo casi por completo nues
tros productos,y qua la América del 
Norte tiene, formada de la Nación 
Española uM idaa ea c^pi^üiiancia j 
con lo que de nosotros piensa la j 

, América del-Soft}
Fuimoé á-Viena donda Aramos», ¡ 

mas conocidos ÿ asombró Alas 31 
■ naciones que allí concurrieron la , 
Exposición qab presentamos; y'áó a- ; 
brillantes 'resultados obtenidíié los 
coinpruéba la circunstancia de ha
ber alcanfeadd el cuarto lugar bajo- 
ei punto de vista de la caatidad, y 
el segundo bajo el punto de vis-ta 
déÍa calidád.' 31 esta resultado «e 
obtuvo y endo come fuimos deprisa 
y llevar apenas una décima parta 
de nuestro^ productos, resultará 
que si hoy mejoraracs la Exposición 
de Viena no solo alcanzaremos los Í 
Viunfos polítitoé y los trioefoa dp 
honra, sioo^que es nataraF que se 
alrfan los* mercales - amehííanos A 
una prodocoiondan iév-antuda corno 
la que España puede presebtapide 
la parte que se refiere à productos 
naturales. ^‘

Sí todas las provincias nomon- 
tribuyeron á llevar á cabo esta 
grande obra"de regeneración moral 
y material para nosoiros, no solo no 
obtendremos el rango que apetece-: 
mes y que nos correeponde, sino, 

que bajaremos del pedestal á que 
nos elevaron en Viena; y al patrio- 
lismo de V. S. no se oculta que esto 
es preciso evitarlo á toda costa.

V. S. tiene en su mano hacer 
que los Ingenieros de montea y de. 
minas formeD ias' colecciones de 
productos del suelo y del subsuelo; 
V.. S. puede hacer que la Jaula 
provincial y especial mente, el Inge
niero StíOfetario y el Jefe da Fo
mento cuiden de obtener ejempia- 
ree de los productos del cultivo; y 
para que V. S. comprenda que es 

.una Operación facilísima y de poco 
coste, bastará que invite, si posible 
fuere personal mea te, á los Alcaldes 
6 Ayunlamientos á que cada^nuo 
envíe á V. S. un ejemplar:, de. loa 
mejores.cetealesj semillas ó legum
bres que so produzcan deUKQ dé su 
respective término munioipah ¿Qué 
Alcalde negaiá á V. S. nn.celemin 
de trigo, ce cebada, de avena ó de 
garbanzoa dentro de un saquito de 
lona? Eues si V. 6. .consigne ¡esto, 
la provincia de Córdoba presentará 
por lo menos tantos expositores co
mo Ayuntamientos tieue.

Si agrega V. 3. á esto queseada 
ana de esas localidades remite una 
m uestra de.sus caldos alcohólicos 
ú okagiaosLS, . doblará el número 
desús exposnores; y si à esto aña
de los preductos.que ee transforman 
en esa provincia como paños, fiel- 
-tros, harpas, cbocoldles, curtidos 
y jab ones, ce mprenfieiá que puede 
compleUfse una preciosa colec
ción.

Hay otros productos que ea in
dispensable presentar con el fin de 
exhibir un estado del clima: cada 
provincia ha de conítihoir oon una 
ó dos mantas de las que se usan en 
el país y,con algo que constituya 

^ iM prendas de ves.lir y^^el adorno
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para la paracaá y pava la aliman** 
taoioa* bajo el punto de vista de la 
oonaerva.

Hay también otro producto que 
no puede dejar de presentarse por 
las gloriosas tradiciones que acer
ca de él tiene la Nación Española. 
Las aroillae, arenas y calizas de 
Duestro pais han sido orígenes de 
grandes industrias cerámicas, pues 
sabido es que machos siglos há las 
ánforas que se construyen en nues
tro pais llenaban loa mercados de 
Oriente y Occidente.

La cacharrería española ea ori- 
ginalieima: desde la pesada tenaja 
manchega hasta la delicada alcar
raza cordobesa; desde la teja mo
runa* que nos legaron los árabes 
del mediodia, hasta la teja esmal
tada, el mosáico y el azulejo quo 
se fabrican ea muchos puntos de 
España, hay una escala de produc- 1 
tos cerámicos digna da estudio y | 
que debe ser presentada del modo | 
mas completo posible eu la Expo- 1 
sicion. |

Por esto es preciso que las iu- 1 
dustrias cerámicas de esa provincia | 
vayan á Filadelfia à formar parte 1 
de la gran instalación que Espuña 1 
habrá de exhibir en ei palacio de 
lá industria.

Otra de las peculiaridades es
pañolas es la conserva del cerdo 1 
y de otras sustancias animales y .] 
vegetales, por lo cual seria muy 
conveniente que fuese siquiera un 
ejemplar de la jamoaena y dei 
embati do de esa proviteia; pero, 
ha de servirte V. S. disponer que 
esos productos vayan env ueltos en 
papel plateado á ün ua evitár Jos 
perjuicios que estas carnes puedan 
ocasionar con ei cambio de climas.

También es con veniente la pre
sentación de materias couhLadas, 
al OH varadas y escarchadas en la 
pacte especial que esa provincia 
tenga, Y ya que de* tapeculidades 
habla esta Comisión, nree también 
may conveDiente la remisión de 
algunae muestras de las Uugrabas 
cordobesas, tan dignas de aprecio 
como pueden seno las argeiiuas, 
las genovesas y Us marroquíes.

blrvase V. tí, leer la ciasiüca- 
cion de objetos admisibles que se 
acompaña a la circular de 5 de Se
tiembre último, y ella le lachitará 
el tecnerdo de los productos simi* 
lares que existen en la provincia 
de Córdoba, lo cual bastará^ para 
que Y, 6, exnorte á Jos producto- 
Tes á que cuncurran, á ñu de que 
podamos preseuiar un cuadro com
pleto de udas las industrias del 
país.

El tiempo apremia; urge remi
tir a la Comisión centenaria de 
Filadeiña'ias listas pái a el catálogo 
general,y urge tambien que la Co
misión sepa la clase y cap imad de 
pbjeie# que han de expeoersp para 

preparar toa medíoa de Harar á
oabo la formación del proyecto de j 
instalación general de la Exposi- ) 
cion Española. Esta Comisión con
fia que V. 3. leniendo en cuenta 
todas estas eircuastaocias se apre
surará á enviar tas cédulas de ins
cripción que tenga hasta ahora y á 
remitir diariamente las que vaya 
recogiendo, abrigando la Comisión 
que tengo la honra de presidir la 
seguridad de que V. S. la ayudará 
con todas sus Ínerzas á llevar á ca
bo esta obra interesante por mas 
deuil título para la Nación Espa
ñola.!

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficia! para cono
cimiento de los señores Alcaldes y 
productores de esta provincia, esci- 
tando al mismo tiempo sn celo para 
que remitan á las oficinas de esta 
Comisión,establecidas en el Gobier
no de provincia, ejemplares ó mues
tras de los productos que la cir- 

1 cuíar que se ir.sería anteriormente 
| indica, asi como de todos aquellos 
1 que por su importancia merezcan 
1 ser conocidos en la citada Exposi- 
1 cien.
1 Esta Comisión encarece á los 
1 señores Alcaldes que aun no han 
\ remitido muestras de trigos, 1a- 
{ gumbres y demás prodactos lo ha- 
j gan à la mayor brevedad para que 
1 en union con los demás ya reuni- 
| dos empiecen á remitirse á loe de- 
\ pósitos de embarque.
| Córdoba 8 de Noviembre de 
| 1870.—El Gobernador Presidente, 
| Antonio García Mauriño,—El Se- 
| cretario, Juan de Dios de la Puente.

ARVIAÍllLVlüS.
Núm. 1295.

Alcaldía coas titucional 
Castro dei Hio.

de

D. Rafael Camacho, Alcalde oone- 
tiiucional de esta vi 11a.
Uago saber; que estando ter

minado el repartimiento de la con- 
tribuoioñ territorial y A por <Ü0 de 
arbitrio municipal, correspondiente 
al actual año econó nico, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor
dado txponerlo al público en su 
Secretaria por término de 8 días» 
á contar desde la publicación del 
«Boletín oficial! de la provincia, 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y reclamen el agravio que 
pudieran tener en la aplicación del 
tanto por ciento; en la inteligencia 
que pesado nicho término no serán 
oídos.

Castro dal Rio 6 de Noviembre 
de lS7b.—Ratael Camacho,—Joan 
Bautista Navajas Osuna, Secreta
rio.

ION.
Núm. 1287,

Juzgado dñ primera ias- 
taacia d-3 Castro del Rio.

-----  j
Don José Delgado y Marquez, Es

cribano de actuaciones interino 
de este Juzgado de primera ins
tancia.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi testimonio se promovió expe
diente de pobreza por el Procura
dor D. Francisco José Bello y Cria
do, á nombre de D. Juan Bautista 
de Castro y Rus, de esta vecindad, 
para entablar demanda contra don 
José Ambrosio y Gimanez, del pro
pio domicilio, en cuyo incidente 
han sido partes además el Minisle- 
rio público y los estrados del Juz
gado en rebeldia del antes citado; 
y seguido por sus trámites legales 
se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Cas
tro del Rio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, el 
señor don Pedro Guato y Ulloa, 
Juez de primara instancia da la 
misma y su partido, habiendo visto 
este expediente promovido por el 
Procurador doh Francisco José Be
llo y Criado,en nombre de don Juan 
Bautista de Castro y Rus, de esta 
vecindad, sobre que se declare po
bre para litigar contra sn conveci
no don José Ambrosio y Gimenez:

Resultando que el Procurador 
dón Francisco José Bello y Criado, 

, aceptando la representación de don 
Joan Bantista de Castro y Ras, 
acudió al Juzgado con escrito de 
siete de Agosto último, pretendien* 

, do se le recibiera la conducente in- 
' formación de pobreza, al objeto de 

promover la oportuna demanda 
contra don José Ambrosio y Gimé- 

i nez, sobre reclamación de tres'mil 
seiscieutos realeá:

Resultando que admitida dicha 
preteasion 86 confirió tfaslado dé 

‘ éílá por tórmiño de seis días tf don 
José Ambrosio y Gimanez y a? Pro
motor fiscal; lo que se les hizo saber 
pereonalmente, empíazándoles en 
forma:

Resultando que trascurrido con 
exceso el término conferido al de- 
maedado sin comparecer à evacuar
lo, se le acusó la rebeldía, la que 
tambien le faé notificada personal
mente, hacióndosé las notificacio
nes sucesivas en los estrados del 
Tribunal:

Resultando que el Ministerio pú
blico al evacuar el traslado se alla
na á la declaración que se interesa, 
siempre que se justifique legal
mente hallafse el demaudsnte den
tro de las prescripciones deí articu
lo ciento ochenta y idos de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Resultando que recibido el Ín* 
cideateA prueba, de Já practicada 

á instancias del Procurador dod 
Francisco José Bellft, oonsta justi
ficado que don Juan Bautista de 
Castro y Bus carece de bienes, vi
viendo solo de su trabajo personal, 
inferior al de un bracero en esta 
localidad:

Resultando que conferido nuevo 
traslado al Ministerio fiscal, oca 
vista del resultado de las diligen
cias de prueba, propuso que se de
clarase pobre al don Juan Bautista 
de Castro y Rus para interponer y 
seguiría demanda que intenta:

Coüsidfíindo que en virtud de 
lo dispuestto en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil, pueden los Tribu
nales declarar pobres á los litigan
tes que se encuentran oemprendi. 
dos dentro de las prescripciones 
queel citado articulo determina:

Considerando que apareciendo 
probado que don Joao Bautista de 
Castro y Rus no posee bieaes, vi
viendo solamente deí escaso pro
ducto de la admioiátracion fiel co
che-correo de Montilla á Castro y 
Baena, jornal siempre iaferior al 
de un bracero, procede la deeJara- 
ciou de pobreza solicitada, por con
currir las circunstancias que pres
cribe el número primero del citado 
artículo ciento ochenta y dos:

En su virtud, vistos los artíca- 
los ciento ochenta, ciento ochenta y 
uno, número primero del ciento 
ochenta y dos, mil ciento ochenta 
y tres y mil ciento noventa;

Fallo: que debo declarar y de
claro á don Juan Bautista de Castro 
y Rus pobre para litigar contra don 
José Ambrosio y Gimenez, y coa 
Opción á disfrutar de los beneficios 
que á los desu clase concede el citado 
artículo ciento ochenta y uno, sin 
hacer expresa condenación de ces
tas.

Y en atenciun á que el presente 
juicio se ha seguido en rebeldía de 
doft^ Jo§ó Ambrogio y Giménez, 
ademas de notificarae esta resoln- 
emn en los estrados del Juzgado, so 
ínsertafá eú el <BoIetia oficial! de 
la provincia, librándose para ello 
el oportuno testimonio.

Asi por esta su sentencia. defi
nitivamente juzgando, lo proveyó, 
manda y firma dicho señor Juez, 
de que yo el Escribano doy fe.— 
Pedro Güeto. — José Delgado.

Publicación, Laida y publicada 
fué la senteúcia que precede por 
el señor dou pearc Guato y Ulloa, 
Juez de primera iastancia do esta 
villa, estando caíebraudo audiencia 
pública en ella á tres de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cinco, de que yo el Escribano doy 
fé.—José Delgado.

para que conste y pueda tener 
efecto Ja mserciun de la precedepte 
sentencia en el «Bjietin oflciai» de 
la provincia, pongu el présenta que 
firmo en Castro del Rio á oaatro d* 
Noviembre de mit ochocientos se* 
tonta y cinco.—José Delgado.
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AdtninislraCion económicá de lâ provincia de Córdoba.
Considerados por el artículo 3/ de !a Ley electoral vigente como una 

00 las capacidades para ser elegido como Senador del Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros coniríbuyentea por impuesto 
teíntorial, y la de veinte por la de subsidió industrial y de comercio en 
cada provincia, á continuación se relacionan loa individuos que se en
cuentran en este oaso en la de Córdoba, según resalta de los reparti
mientos y matrículas de citadas contribuciones.

TERRITORIAL.

TERRITORIAL.

N om bins.
Pueblos 

en quacontribuyeu.
Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. Cs,

Exemo. Sr. Marqués de, 
Valdeflores.,

Sr, D. Juan Calvo de Leon 
y Coronel.

Exemo. Sr. Duque de Fer 
nan-Nuñez.

D. Manuel Gamero Ci-| 
vico. (

Exemo, Sr. Marques de 
Valmediano.

Sr. Duque de Sessa.

D. Francisco Alcalá Lum-' 
breraa. ,

D. Antonio Toro Valdelo
mar,

Eexmo. Sr. Marqués de Id 
Vega de Armijo. I

D. Bernardino Feroaddez 
Velasco.

D^ Juan d® Mats Burgos, h

Di inan Sotomayor.

Sr. Marqués de Campo de 
Aras.

Exorno. Sr. D. Andrés Ca 
ballem y Rosas.

D. Francisco Gamero Ci-: 
vico. '

Sr. Marqués de la Torreci
lla.

Sr, Duque de Almodóvar 
del Valle.

Exemo. Sr. Conde de Gavia <

Adamúz.
Almodóvar,'’ 
Hornachuelos. 
Lucena. 
Montilla. 
Montoro. 
Obejo.
Pedro-Abad, 
fosadas.
Villafranca, 
Córdoba.

Hornachuelos. 
Palma.

Fernán-Núñez. 
(Rambla, 
(córdoba.

Homaohuelca. 
Palma,

Dos Torres. 
Córdoba.

[Cabra.

Baena. 
Cabra. 
Castro. 
Rambla.

Aguilar,

Baena. 
Castro. 
Montoro. 
Palma. 
Boladas, 
Santa Ella. 
Victoria.
Villa del Rio. 
^Có^doba.

Mon temayor.

Aguiar.. 
Lucena. _

Bui al a ace. 
Castro.
M on toro, 
Morente. 

^Córdoba,

[Lucena. 
Rule.

Belalcázar. 
; Hinojosa.

Hornachuelos, 
Palma,

Dos Torres.

Córdoba.
Almodóvar,/ 
Castro, 
Montoro, 
Rambla.
Santa Eila. 
Victoria.
Córdoba,

656 84 
1849 75
946 »
317 62
852 44
270 99
479 30
Í98 25 
82 50 
2 36 

9001 65

2343 97 
12149 50

12911 35 
105 >

Í406 È8

2099 42 
11940 30

1 10193 61
1 3402 >

1 13477 93

569 70 
5211 47

178 96 
7282 26

,12900 86

898 66 
, 33 QI 
4772 88

82 28 
1965 23 
1393 36

65 10 
110 04

3217 20
i

10968 30

8779 56 
1416 8¿

4503 34
462 60 

1446 .
21 42 

3500 "28

7889 91 
1888 76

9717 78
32 82

309 12 
9220 3Ü

-Jj

8988 >

8591 82
523 601 
498 26 
283 85

1421 05
361 6£
485 52 

4386 75

14636 85

j 14493 47

j 14422 93

' 14039 72

j 13595 61

113477 93

! 13232 19

12900 88

. 12237 78

¡ 10968 30

¡10195 38

9033 64

¡9670 67

j 9780 57

! 9529 42

8988 »

8891 63

■ 7962 ’ 59

Nombi es.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada UDO.

Plas. í^s.

Total.

Ptas. Cs.

99867 48

► 29003 89

24848 11

' 23654 21

23521 27

, 20664 88

, 20528 19

17783 68

Kxemo, Sr, Duque de Me
dinaceli.

Exemo.Sr. Conde de Luque,

Ëxemo. Sr. Marqués de’ 
Benamejí. ’

Conde de Viitacneva,

^ïenao. Señor Duque de 
Wervik y Alba.

Estenio. Sr. Conde do Tor- 
res'Cabrera.

ExotBo, Sr. Marqués de 
«uad alcázar.

Sr. D. Fernandoí 
^Arnaúdez Casariego» j

Aguilar.
Almedinilla.
Baena.
Bujalance.
Cañete.
Carpio.
Castro.
Euciuas Reales.
Espejo, 
Lucena. 
Montalbán. 
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Geuil.
Rambla.
Sania Ella, 
Valenzuela.
Villafranca, 
Córdoba.

Baena.
Castro, 
buque, 
áau’a Ella. 
(Valenzuela. 
^Zuheros, 
Córdoba,

Adamuz.
Benamejí. 
Palenciana.
Villa dei Rio. 
pórdoba.

'Bujalance. 
^Castro. 
Hornachneícs.
.Córdoba.

rÁdamúz. 
, Bujalance.
(Carpió.
(Morente. 
'Pedro Abad.
(Córdoba.

/Baena.
Dos-Terres.
lObejo, 
(Posadas, 
Lambía.

^Córdoba.

/Almodóvar,
Carlota, 
Espejo. 
(Guadalcázar. 
Castro.
Palma.
Santa Ella.
Villa del Rio. 
Jórdoba.

Belalcázar. (
Hinojosa» j

S536 85
UaS 15 
2217 44
593 25

17H7 46
836 50

7162 04
288 75

47989 76
5154 871
4014 82

10133 60
413 30

4813 30
10084 89

406 33
2729 20

159 39
3050 04
7390 32

2039 05
1692 08 
eií'si BO
6427 9b
9711 63
3206 34
1264 12^

3848 94'
12736 07, 
1279 11
1285 64'
5698 36/

6486 22
3085 60
6163 56
8929 8^

176 04
>244 86

19654 53
565 26
27 26

2854 82

6037 27
2021 Si

53 39
1680
299 2S 

10663 42

5807 40
49 77
79 80

11646 > 
1718 04

• 167 80
63 >

157 60
780 18

7806 79, 
9082 8^
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TERRlTÓRIAt

i
Nembres.

Pueblos 
en que contribuyen.

Cuota en 
cada uno. Total.

Pías. _(X Pías. .

: O/O 
D. Fernando Abarzuzíav ’ 
Sr. Duque de Castro En

riquez.

.S'
Aguilar. .T

¿Ute. r

/ 7955

7936

05

95

7955

7936

05

95

D. José Marcelo Garcia. ÍMontmá. 6779
559

05
49 7338., ■h 5*

Sr. Duque de Homaohue- 
los. ■^■■'

'’Bujalance. 
iRambla. 
Sauta Elle.

^Córdoba.

12
79

367
6580

>
62
50
98

7070 to

Sr. Marqués de Monta Olí 
var. Montoro. 6741 42 6741 42

D. Martin Bastida y Her-I 
rea.

Montoro, 
Córdoba

- 5820
830

91
76

1 6651 67

mi^afo di e^áá ley y f» *1 cit 6.® ¿el Effil Becífito á« t< dd «dP-^Jj 
i á nn de que los iodividutB que «e conaideren en el caso de reclamar aa

te a Excina D líuta’cion ptovinclal, la inclusion ó exclusion en dichas 
listas, puulan ver ificarla dentro de los plazos que se marcan en el expre-
sedo Real Decreto. , , j t ■Córdoba Sí da Octobre: dô l87 B, —Cárlos Lopez de Longoria.,^

¥
■lÍSÍ

9, ■

i AWíSClDS. * Í^-Í-fópporloá AyhhtamWíW^ 
— 1 en vista de las hojas es-

Certificaciones de 1 tendidas por los vecinos,

cxcilciou del ser vi- 
cioMilitar.

Se haUan de-venta en 
la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S- Fernan
do 54 y Letrados 18.

con arreglo al reglamen- 
i to de 6 de Mayo dé WÍT^ 

Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del

1 « Llario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

I?que ee publica en el <Bolet.o oficial»^ i» proviud# en oqmplb

D. Joan Bastida y Her-
Jontoro, 6248 07 6248 07

D. Mariano Ferbández Te- ¡ 
jairo. . '

D. Francisco. Romero ^nño.
D. Manuel Valderrama; ¡
D. Antonio Cestilla y Ser 

rano, \
Sr- Marqués de Monte Sion 
D. Rafael Crespo Salcedo.
D. Manuel Molina.

?abra.
Montero. .
ísota Ella.

’riego.
’alma. 
Aguilar.
Córdoba, 1

5784 30
5709 25
5708 18

5369 62-
4978 17
4873 36
4789 05

5784 99 
5709 25.r 
^^P*í •^8/

5369 .62
4978 17'
4875 36 
4789 05

Sr. Conde de Huet. J ¡ .ucena. 1
’uente Genil. 1

4691 441
99 31i 4690 75

ó 0'. Í^
D. Eugenio Wá Vinuesa {'¿

doatoro. i
Córdoba. *

4198 711
376 Hj 4574- 82

D. Joan CasadJ Gimenez. 1 

Exmo. Sf' Duque de Rivas.J 

D. Antonio Mo^denegro. 
Sr. D. Re fael Cabrera.
D. Pedro Lopez.- »
D. Francisco Herruzo Mo

reno.

Sr. Marqués de. Villaverde..

Sr. Duque de Aliaga.' l

Lucena, 1
Belalcázar.
Fuente Palmera.
Cór doba. 
Fuente Obejuna. 
Córdubg. ■ . .
Córdoba. ^ 
Villanueva' de Cor 
doba.

Hinojesu.
Pedro Abad, 
Córdoba. ■
Palma. . -‘v ;

4569 961
3817 47)

262 50
315 >)

4074 37
4051 95
4051 11

.4013 73
2925 10)

43 851
1009 05
3692 85

4509 96

.4394. 97 

4074’’’37 
4051 95
4051 11

4013.,73,

3978* -

3692' ''85

INDUSTEFAU

D. Fester Puz^jni.
D. Ramón Torrea y Cqdes
D. Pedro Lopez.
Sres. Ssnebez y Azpitarte, 

comystha.lv ;
Sres. Muntada y CastanL 
D^ Antonio Carbonell.
Dí.'BafeM'Cebe ilostó
D, José Delgado Sania Cruz.
D.,Eamo.n Alonso. ;
D. Joaqtin Romero y Vega 
Sres. Cruz, 'hijes y Jimb

nez.
» Duran Garrido y com

pañía.' '
» Carrillo, Marin y corn

n Pagés y Sánchez,
> Albors y EscaláÉubre, 
■ Iglesias, y Altnenara.

p. Vicente Mira.
Sres. -Alteare? Gtin Hérma 

nos. '
D. Benigno Iñiguez.
D, FranciscoiOgeli ** i

Córdoba.'* ,
Id,' 
Id.""

Id. i
Id. 
Id. 
M. j

Id.

Id.'

Id. - ■
Id.- 
Id. ,
W-

Id. ■
Id. ■ 
Id.

Al

* '2002 21'" 
1937 37 
1849 14

- 1840 1-4 
1548- 66 
1136 65

• 1136“’ 65- 
1136-65 
}136 65 
US» ^ 65'

1136 65

1136 65

1001 ir'
-^ 94'2' 21 

906 93
'883 33 

824 44

824 44
765 55 
753 83

A los Sferotopios i
PE ■

Kepartiiniento y Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la íormacion de la 
Matricula, de subsidio y 
kepartimiehtó por ter- 
fitOriaLcon el aumento 
del tanto ípor ciento pa
ra álunicípalésy con ar
reglo á los últimos mo- 
d^lo^>se ÓHAhde venta 
en la imprenta y librería 
del «Llario de Cordoba, » 
LelradüS^IjS y T^an Fer
inandó^ 544!’* -

be yi'... ' ,

/1-0 .’Iff
1 A los^^1uábstros.

Estados méhsuales de 
las cantidades que se k 3 
han satisfecho por pn- 
meFas úblilaciones del i 
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha;, 
Ilan de venteen el des- 
pachpdei« Í)|arío deCór* 
dóba » é^flic de San Fer* 
Dando, á4> t

'' Plieíg^e^J;^ó» para 
la formación del padrón

papel y sobres.
Una caja de papel coa 

100 caitas y otra coa 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Bia- 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo»

^ los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la lórdiaeion del amilia* 
miento y reparlimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales* 
Se‘^hallan de venta en el 
despacho de éste penó* 
dico 6. Fernando 54 y 
Letrados H$.

Hojas de padrón cód 
arreglo al art. 21 d^ 
reglamento de 0 de 1®* 
yo de 1671. Se hallad 
de venta en la libret *^ 
del u Diario-de Córd^ 
ba,» San Femadíló ^ 
y Letrados IS.

Imprents " 71 brefía y lit^^rs^'*^^
D¿UÍ0 US COSJXHíÁ-
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